
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Fernando Pareja Balladares, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía de O.V. Hotelera Machala $.A., informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 22 de febrero del 2012, se procedió a registrar en el Libro de Acciones 

y Accionistas de mi representada, la cesión y transferencia del título No. 40 

contentivo de Noventa y Seis Mil Noventa y Tres (96.093) acciones de un valor 

de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de 

propiedad del señor JOSE VICENTE GOMEZ AVILÉS, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudanía No. 0908670508, a favor de la compañía 

UNICENTRO TURÍSTICO JABUCAM S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC 

No. 0990000921001. 

Atenta 

p.O. Agora CHALA S.A. 
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